
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador

Oficio Nro. SPE EP-GG-2026-0090-O

Quito, D.M., 05 de mayo de 2026

Asunto: Invitación a la Deliberación Pública del Informe de Rendición de Cuentas 2025

de la Empresa Pública de Servicios Postales del Ecuador

 

 

Señor Magíster

Roberto Carlos Kury Pesantes

Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 95, 100 y 204 de la Constitución de la

República del Ecuador; en concordancia con los artículos 88, 90 y 91 de la Ley Orgánica

de Participación Ciudadana; así como de conformidad con las directrices emitidas por el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para el proceso de Rendición de

Cuentas de las instituciones del sector público, me permito extender a usted una cordial

invitación a la Presentación de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal

2025 de la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE E.P. 

 

La Empresa Pública de Servicios Postales del Ecuador, como entidad pública encargada

de garantizar la prestación del servicio postal a nivel nacional, cumple un rol estratégico

en la integración territorial, la comunicación y el desarrollo logístico del país, asegurando

el acceso universal a estos servicios en condiciones de calidad, eficiencia y transparencia. 

 

En este contexto, la Rendición de Cuentas constituye un mecanismo fundamental de

participación ciudadana, a través del cual las entidades públicas informan a la ciudadanía

y a las autoridades sobre la gestión realizada, el manejo de los recursos públicos, los

resultados alcanzados y las acciones implementadas para garantizar la eficiencia,

transparencia y responsabilidad en el ejercicio de la función pública. 

 

El evento se llevará a cabo conforme al siguiente detalle: 

 

Día: martes 12 de mayo de 2026 

Hora: 15h00 

Lugar: Auditorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

(ARCOTEL), ubicado en la Av. Amazonas y Gaspar de Villarroel. 

 

Agradecemos de antemano su valiosa presencia, la cual contribuirá al fortalecimiento de

la transparencia, la participación ciudadana y la mejora continua de la gestión pública. 
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Por favor confirmar su asistencia o de la persona a quien delegue a

secretaria.general@serviciopostal.gob.ec, hasta el viernes 08 de mayo de 2026. 

 

Sin otro particular, reitero mis sentimientos de distinguida consideración. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Fabricio Rodolfo Burgos Pazmiño.

GERENTE GENERAL, SUBROGANTE  

Copia: 
Señorita

Zulema del Rocío Agurto Almeida

Coordinadora de Despacho
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN
 

Señorita

Paulina Alexandra Real Serrano

Secretaria Ejecutiva 2
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2026-05-05T15:39:51-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




